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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente

9203 ORDEN de 24 de mayo de 1995, sobre
periodos hábiles de caza para la temporada
1995/1996 y reglamentaciones para la
conservación de la fauna silvestre de la Región
de Murcia .

instrumenten los mecanismos legales precisos para asegu-
rar el cumplimiento de dicha prohibición . Asimismo, se
prohíbe la caza en aquellos terrenos que hayan sufrido o
sufran incendios forestales, así como las zonas colindan-
tes a éstos de los términos municipales de Moratalla, Ca-
lasparra y Cieza en la forma establecida en la Orden de 5
de octubre de 1994

. Las actividades cinegéticas en nuestra Región han
quedado reguladas por la reciente Ley 7/1995, de 21 de
abril, de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial . Dicha
Ley mantiene básicamente los principios que inspiraron la
legislación básica estatal, constituida fundamentalmente
por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres,
según la cual la regulación del ejercicio de la caza ha rea-
lizarse de tal modo que queden garantizados la conserva-
ción y el fomento de las especies autorizadas . Uno de los
instrumentos que la actual Ley habilita para tal regula-
ción es la Orden General de Vedas que la Consejería de
Medio Ambiente publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" anualmente y en donde se establece-
rán las zonas, épocas, días hábiles, modalidades y espe-
cies objeto de aprovechamiento cinegético .

Dando cumplimiento a tal mandato, la presente Or-
dcn enmarcada en la reciente disposición legislativa, si
bien mantiene las directrices de años anteriores introduce
las modificaciones impuestas por tan importante norma, y
básicamente las que sc refieren al régimen de los antiguos
lerrenos de aprovechamiento cinegético común que tienen
actualmente la calificación jurídica de no cinegéticos y
donde está prohibida la actividad venatoria con carácter
gcneral, excepto para las modalidades de caza sin armas,
como la regulada en el artículo 4 de la presente Orden
para la caza con perros galgos, que queda autorizada en
los mismos y exceptuada de aquella prohibición .

En este marco se encuadra la presente Orden, en la
que se fijan los periodos de caza durante la temporada
1994/ 1995 en el ámbito territorial de nuestrá Comunidad,
incluyendo las normas de la caza de la perdiz con recla-
mo y arrui, al igual que en la campaña anterior, si bien
para esta última especie se mantienen las medidas ex-
(raordinarias adoptadas anteriormente dada la especial in-
cidencia de la epizootia que le afecta .

Por otra parte, y como consecuencia de que en deter-
minados espacios naturales de nuestra Región protegidos
por Planes Especiales, cuya gestión y administración co-
nrcsponde a esta Consejería, su normativa prohíbe, entre
otras limitaciones de uso, la actividad cinegética, es por
lo que se declaran zonas vedadas para la caza el ámbito
territorial que comprenden los Planes Especiales de Pro-
tección de Calblanque y de Las Salinas de San Pedro del
Pinatar, y ello como medida circunstancial hasta que se

Por todo ello y de acuerdo con lo dispuesto en la ci-
tada Ley 7/1995, de 21 de abril, de la Fauna Silvestre,
Caza y Pesca Fluvial y demás disposiciones complemen-
tarias, y a propuesta de la Dirección General del Medio
Natural,

DISPONG O

Artículo 1 .- Periodos hábiles de caza.

Los periodos hábiles de caza para la temporada 1995/
1996, en los terrenos cinegéticos, serán los siguientes :

a) Caza menor :

En general, desde el segundo domingo de octubre de
1995, hasta el segundo domingo de enero de 1996, ambos
inclusive.

Quedan incluidas dentro de este grupo las siguientes
especies

: Conejo (Oryctolagus cuniculus)
Zorro (Vulpes vulpes)
Liebre (Lepus granatensis)
Perdiz roja (Alectoris rufa)
Codorniz común (Coturnix coturnix)
Faisán vulgar(Phasianus colchicus)
Paloma torcaz (Columba palumbus)
Estornino negro (Sturnus unicolor)
Estornino pinto (Sturnus vulgaris)
Zorzal común (Thurdus philomelos)
Zorzal alirrojo (Thurdus iliacus)
Zorzal real (Thurdus pilaris)
Zorzal charlo (Thudus viscivorus)
Paloma Bravia (Columba livia )

b) Caza mayor :

Jabalí (Sus scrofas) y Arrui o muflón del Atlas
(Ammotragus lervia) : Desde el segundo domingo de octu-
bre de 1995 hasta el segundo domingo de enero de 1996,
ambos inclusive .

Artículo 2.- Caza del Arrui o muflón del Atlas .

La Dirección General del Medio Natural de esta
Consejería, previa petición de los titulares interesados,
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podrá expedir autorizaciones especiales para la caza de
esta especie.

En las referidas autorizaciones se indicará la dura-
ción, número de reses a abatir, medios de caza a utilizar,
así como cualquier otra prescripción relativa a la práctica
de la modalidad autorizada . Será requisito previo, que los
terrenos cinegéticos tenga la condición jurídica de coto de
caza mayor o de caza menor de más de 250 Has ., que hu-
biesen abonadp el complemento correspondiente de la ma-
trícula anual .

La caza del arrui en la Reserva de Sierra Espuña se

rcgirá por sus normas específicas .

Sin perjuicio dc las indemnizaciones de carácter ge-
neral y coñ independencia de las mismas, se establece una
indemnización complementaria de 600 .000 pesetas como
valor cinegético de las piezas cobradas ilegalmente o en
incumplimiento de las normas específicas reguladoras
que se fijen en las correspondientes autorizaciones, y a
los efectos compensatorios del deterioro y pérdida del pa-
trimonio cinegético . Dicha cantidad deberá ser ingresada
a lirvor de la Dirección General del Medio Natural y será
dcstinada a la mejora y beneficio de la caza en la Región .

Periodo hábil : Desde el primer domingo de febrero
de 1996, al tercer domingo de marzo de 1996, ambos in-
clusive

. 2.- Delimitación de las zonas : (Anexo I11) .

La línea divisoria entre la zona baja o de la costa y
la zona media o del centro será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia con Almería por
el Pozo de la Higuera y sobre la carretera, cruzando la
Rambla de los Arejos, hasta enlazar con la carretera 332
de Mazarrón a Águilas . Desde este punto, por la carrete-
ra 332 a Mazarrón cruzando la Rambla de los Chuecos y
Ramonete . Desde Mazarrón por la carretera de la Pinilla
y desde este punto y sobre la misma carretera a las Palas
y Fuente Álamo . Desde Fuente Álamo a enlazar con la
carretera 301 en el Puerto de la Cadena, pasando por
Corvera. Por la carretera nacional 301 a enlazar con la
3 .319 hasta el cruce del Caracoleo y sobre la carretera
hasta el cruce de Sucina . Desde el cruce de Sucina por la
carretera del Puerto de San Pedro hasta enlazar con la ca-
rretera de Torremendo y de ahí al límite con la provincia
de Alicante

. La línea divisoria entre la zona media o del centro y

Se faculta a la Dirección General del Medio Natural
a adoptar las nredidas oportunas y adecuar las normas
que pudieran establecerse sobre el número de permisos,
periodos hábiles y cupos de reses a abatir si el desarrollo
de la campaña y la información que se obtenga así lo
aconsejen para un mayor logro de los fines que se persi-
guen, pudiendo incluso llegar a suspender el ejercicio de
la caza ya autorizada .

Artículo 3 .- Caza de la perdiz con reclamo macho :

De conformidad con lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, y del artículo 54 .2 de la Ley 7/1995, de
21 de abril, de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial,
se autoriza la modalidad de caza de perdiz con reclamo
macho, con las siguientes limitaciones :

1 .- Periodo hábil de caza y zonas en general :

A los efectos de esta modalidad de caza, la Regió n

de Murcia queda dividida :

Zona baja o de la costa .

Periodo hábil : Desde el primer domingo de enero de

1996, al tercer domingo de febrero de 1996, ambos inclu-

stve .

- Zona media o del centro .

Periodo hábil : Desde el tercer domingo de enero de

1996, al primer domingo de marzo de 1996, ambos inclu-
sive .

- Zona alta o del Noroeste y del Altiplano .

la zona alta del Altiplano será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia de Alicante y por
la carretera 3 .213 a Jumilla por Casas del Puerto . De Ju-
milla por la carretera 3 .314 a la Venta del Olivo, enlazan-
do con la Nacional 301 . Y sobre la carretera nacional
301 al límite con la provincia de Albacete .

La línea divisoria entre la zona media o del centro y
la zona alta del Noroeste, será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia de Almería y so-
bre la carretera de Vélez-RUbio a Lorca, pasando por
Fuensanta. De Lorca a Bullas y sobre la carretera por
Zarzadilla de Totana . De Bullas a Calasparra y sobre la
carretera por la Copa, Cajitán y Baños de San José . De
Calasparra al cruce de la carretera 415 y sobre la misma
hasta Moratalla. De Moratalla a enlazar nuevamente con
la carretera 415 cruzando la Sierra del Cerezo por el ca-
mino municipal y pasando por el Campanero y el Arra-
yán . Desde el cruce de la carretera 415 al límite de la
provincia de Albacete .

3 .- Posibilidad de opción al periodo hábil de caza
general .

Los titulares de los terrenos de aprovechamiento ci-
negético especial podrán elegir dentro del periodo com-
prendido entre el primer domingo de enero de 1996 al ter-
cer domingo de marzo de 1996, ambos inclusive, un pe-
riodo hábil de caza de forma exclusiva de un máximo de
seis semanas consecutivas de domingo a domingo .

Dicha opción deberá ser solicitada antes del día 30
de diciembre de 1995, previa presentación en la Sección

de Gestión de Caza y Pesca de la Dirección General del

Medio Natural .
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Una vez.elegido este periodo hábil especial no pod rá
variarse ni solicitarse otro nuevo, quedando tanto titular
como cazedores autorizados obligados a las fechas pro-
puestas

. 4.- Número máximo de ejemplares por día-cazador:

Será de 4 ejemplares .

5 .- Horario de caza :

Las especies autorizadas para esta modalidad serán
las siguientes :

Codorniz, paloma torcaz, paloma bravía y tórtola
común . Los cazadores podrán auxiliarse de perros .

Artículo 6.- Medidas de protección de determinadas
especies y de la caza en general .

1 . Queda prohibida la caza de las especies no rela-
cionadas en esta Orden .

Desde la salida a la puesta del sol tomando del alma-
naque las horas del orto y ocaso .

Queda autorizado el tradicional puesto de alba o

recanto .

6 .- Distancia mínima entre puestos :

200 metros .

7 .- No hay limitación de días hábiles dentro del pe-
i iodo establecido .

8 .- Colindancias .

Salvo acuerdo entre titulares de cotos de caza colin-
dantes dcl cual se dará conocimiento a la Dirección Gene-
ral del Medio Natural y a la Comandancia de Puestosde
la Guardia Civil de Zona, los puestos para la práctica de
esta modalidad de caza nbpodrán establecerse a menos
de 100 metros de la linde cinegética más próxima. El re-
terido acuerdo deberá ser formalizado por escrito y sus-
Crilo por los titulares delos acotados colindantes, debien-
do scr remitidos a la Comandancia del Puesto de la Guar-
dia Civil-de Zona y a la referida Dirección General del
Medio Natural .

9 .- Queda prohibido el empleo de reclamos de perdiz
hembra .

Artículo 4.- Caza con perros galgos .

El periodo hábil de caza para esta modalidad será,
desde el tercer domingo de septiembre de 1995 al segundo
domingo de enero de 1996 . Los cazadores no podrán por-
tar armas en el desarrollo de esta actividad cinegética y
solamente podrán utilizar para la misma perros galgos .
Cada cazador, en el ejercicio de esta actividad, sólo podrá
servirse y auxiliarse de dos perros galgos como máximo .

En los terrenos no cinegéticos se autoriza esta moda-
lidad y el periodo hábil queda llmitado a domingos y fes-
tivos del Calendario Oficial Regional .

Artículo 5.- Media veda .

Queda autorizado un periodo extraordinario de me-
dia veda en los terrenos cinegéticos dcla Región, los jue-
ves, sábados, domingos y_festivos en el pe riodo compren-
dido entre el día 6 de agosto al 3 de septiembre de 1995,
ambos inclusive.

2. Quedan prohibidas, con las excepciones previstas
en el artículo 8 de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la
Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial, la tenencia, utili-
zación y comercialización de todos los procedimientos
masivos o no selectivos para la captura o muerte de ani-
males, y en particular :

_ Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de trampas
y cepos, incluyendo costillas, perchas o ballestas, fosos,
nasas y alares .

La liga o visco, el arbolillo, las varetas, las rametas,
las barrancas y los paranys

. Los reclamos de especies protegidas vivas o natura-
lizadas y otros reclamos vivos, cegados o mutilados, así
como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, in-
cluidas las grabaciones .

Los aparatos electrocutantes o paralizantes .

Los faros, linternas, espejoS y otras fuentes lumino-
sas artificiales o deslumbrantes .

Todo tipo de redes o de artefactos que requieran

para su funcionamiento el uso de mallas, como las redes

abatibles,das redes-niebla o verticales y lasredes-cañón,
así como las redes japonesas .

Todo tipo de cebo s , humos, gases o sustancias que
crean rastro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes,
atrayentes o repelentes, así como los explosivps .

Las armas scmiautomáticas o automáticas cuyo car-
gador pueda contener más de tres cartuchos, las de aire
comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión anular,
las provistas de silenciador o de visor para el disparo
nocturno, así como las que disparen proyectiles que in-
yecten sustancias paralizantes .

Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o
los vehículos terrestres motorizados como lugar desde
donde realizar los disparos .

Los balines, postas o balas explosivas, así como
cualquier tipo de balas de manipulaciones en el proyectil .

Los cañones pateros .

Será necesario, en los casos exceptuados, estar en
posesión de la correspondiente autorización administrati-
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va expedida por la Dirección General del Medio Natural .

3 . Queda prohibida la caza de la hembra del jabalí
seguida dc crías .

4. Queda prohibida la celebración de batidas en los
mcses de marzo, abril, mayo, junio y julio, época de nidi-
ficación y cría de otras especies .

5 . Queda prohibido el uso de hurones para las activi-
dadcs cinegéticas, excepto en evitación de daños agríco-
las y prcvia justilicación, para lo que será necesaria auto-
rización administrativa

. Artículo 7.- Perros errantes o cimarrones .

La Dirección General del Medio Natural, a petición
de los titulares interesados podrá expedir el oportuno per-
miso para la caza de perros errantes o cimarrones . Estas
autoriru:iones podrán concederse en razón a los daños que
puedan producir estos animales a la población cinegética, de
,u pcligro para la salud pública y la posibilidad de transmi-
sión de enfcrmedadcs al ganado o los animales domésticos
por el hecho (le no estar debidamente vacunados .

homologados con el mismo fin, tanto en terrenos cinegéti-
cos como no cinegéticos .

No se autorizarán batidas en los meses de marzo,
abril, mayo, junio y julio .

3. Conejo :

La Dirección General del Medio Natural, previa so-
licitud de los interesados, a la que se acompañará la co-
rrespondiente peritación de daños, podrá conceder las
oportunas autorizaciones para la caza de esta especie en
evitación de daños agrícolas, o cuando otras circunstan-
cias así lo aconsejen . La Dirección General del Medio
Natural, fijará en las autorizaciones los métodos y medios
de caza a utilizar .

Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza con carácter
extraordinario la caza de esta especie con arma de fuego
en todos los terrenoscinegéticos de la Región, los jueves,
sábados, domingos y festivos del periodo comprendido
entre el 25 de junio al 20 de agosto de 1995, ambos inclu-
sive . Los cazadores podrán auxiliarse de perros .

-La Dirección General del Medio Natural fijará en es-
ios pcrmisos los medios y métodos de caza a utilizar y su
duración .

Artículo 8 .- Medidas especiales de reducción de es-
pecies perjudiciales para la agricultura y/o para otras es-
pecies cinegéticas .

Conforme a lo establecido en el artículo 8 y con
aiieglo a las prescripciones de los artículos 10 y siguien-
tes de la L .cy 7/1995, de 21 de abril, de la Fauna Silves-
tre . Caza y Pesca Fluvial, podrán autorizarse con carácter
excepcional la caza y captura de las especies relacionadas
a continuación, con las siguientes particularidades :

I . Jabalí :

E'n los terrenos cinegéticos, la Dirección General del
Medio Natural, a petición de los titulares interesados, po-
drCuwtorizar la celebración de batidas y aguardos o espe-
ras nocturnas .

La celebración de batidás deberá ser notificada por el
titular del permiso a la Guardería Forestal y Guardia Civil,
que asist iian a la cacería cuando se estime oportuno.

No se autorizarán batidas para el jabalí durante los
mcscs dc marz.o, abril, mayo, junio y julio . Las autoriza-
ciones para aguardos o esperas nocturnas requerirán en
los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio la acredita-
ción, constatación y justificación necesarias sobre las
causas quc justifican esta medida extraordinaria en los re-
fcridos mcses .

2 . Zorro :

La Dirceción General del Medio Natural, a petición
dc los imeresados, podrá autorizar cn terrenos cinegéti-
cos . la caza de esta especie en aguardos o esperas noctur-
nus y batidas, con el fin de controlar el exceso de este
mamítero constatado por los informes de la Organización
Mundial dc la Salud, en beneficio de la ganadería o de
ou-as especies y para prevenir la propagación en su caso
de enzootias o epizootias .Asimismo, y previa solicitud,
podrá autorizarse la utilización de medios selectivos

4 . Aves perjudiciales a la agricultura y a otras especies .

La Dirección General del Medio Natural, por sí o a
petición de parte y previas las comprobaciones que estime
oportunas, podrá autorizar su caza y captura en aquellas
zonas o comarcas donde se originen daños de gravedad a
los cultivos debido a la concentración o abundancia de
estas aves . En las autorizaciones que se concedan se indi-
carán su duración y los medios de caza a utilizar para lo-
grar la reducción de estas poblaciones de aves .

Artículo 9 .- Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de Sierra Espuña .

El aprovechamiento cinegético en el ámbito del Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales de Sierra Espu-
ña (incluido Barrancos de Gebas) se atendrá a lo dispues-
to en los artículos 46 y siguientes de su normativa, apro-
bada por Decreto 13/1995, de 31 de marzo .

Artículo 10.- Fauna amenazada .

I . Queda prohibida la caza de las especies de la
fauna amenazada a que se refiere el artículo 15 de la
Ley 7/1995, de 21 de abril, de la Fauna Silvestre, Caza y
Pesca Fluvial . •

2 . Cualquier ejemplar de las especies contempladas
en el apartado anterior, que por causas accidentales fuera
encontrado muerto, o bien capturado vivo sin posibilida-
des de ponerlo inmediatamente en libertad, deberá ser en-
tregado a los Agentes Forestales de esta Consejería u
otros Agentes de la Autoriliad .

Artículo 11 .- Medidas circunstanciales .

A fin de prevenir los daños que pudieranocasionarse
a la riqueza cinegética de nucstra Región en circunstan-
cias climáticas, biológicas o cualesquiera otras extrema-
damente desfavorables para la conservación de las espe-
cies, así como cuando sea necesario adecuar las activida-
des cinegéticas a otras circunstancias excepcionales, la
Dirección General del Medio Natural podrá establecer la
veda, restringir o ampliar el periodo hábil de caza .
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Artículo 12.- Zonas vedadas para la práctica cine-
gética .

Artículo 13.- Manipulación de animales capturados
y/o abatidos y control sanitario de sus carnes y restos .

1 . Todos los terrenos no cinegéticos (antiguos terre-
nos (le aprovechamiento común) excepto para las modali-
dades exceptuadas por esta Orden o autorizaciones espe-

ciales .

2 . Se declaran zonas vedadas para la caza, prohi-
hióndosc el ejercicio de la misma para la temporada
1995/1996, en los terrenos cinegéticos y no cinegéticos,
comprendidos en el ámbito ter ri torial de los Planes Espe-
ciales de Protección de Calblanque y de las Salinas de
San Pedro del Pinatar . (Anexos 1 y II) .

3 . Queda prohibida todo tipo de caza en la tempora-
da 95/96 en aquellos terrenos que durante los años 1991,
1991 1993, 1994 y 1995 hayan sufrido o sufran incen-
dios forestales, con independencia de la calificación cine-
11ética (le los mismos, así como los colindantes a éstos de
los tcSrminos municipales de Moratalla, Calasparra y Cie-
za a tenor dc lo establecido en la Orden de 5 de octubre
de 1994 .

4 . Durante la práctica de la caza el paso por las zo-
nas incendiadas se realizará con las armas enfundadas .

desequilibrios poblacionales

. Se deberán extremar las medidas necesarias para la

5 . Excepcionalmente, la Dirección General del Me-
dio Natural podrá autorizar la caza.en terrenos incendia-
(los con motivo de daños a la agricultura o a fin de evitar

debida manipulación de los animales capturados y/o aba-
tidos en evitación de la propagación de enfermedades in-
fecto-contagiosas entre las que cabe resaltar la sarna, ra-
bia, triquinosis y quiste hidatídico, etc ., así como la nece-
sidad de llevar a cabo controles sanitarios por técnicos
competentes de la carne y restos de estas especies que
puedan ser destinados al consumo humano y de los ani-
males domésticos .

Artículo 14.- Recomendaciones .

Se recomienda a todas las autoridades que acentúen
la atención de los Agentes a sus órdenes paraJa más
exacta vigilancia y cumplimiento de cuato se preceptúa
en la presente Orden .

Se recomienda, asimismo, a los propietarios de fin-
cas rústicas extremen las medidas necesarias con el fin de
que los buscadores de caracoles no molesten o dañen los
nidos de la perdiz u otras especies en los meses de abril a
julio, época de nidificación .

Disposición fina l

Lapresente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 24 de mayo de 1995.- El Consejero de
Medio Ambiente, Antonio Soler Andrés .

2 . Autoridades y personal

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales TJ00020- Jefe de Área de Servicios de Salud Mental
Servicio Murciano de Salud D. Luis López Sánchez .

9210 Resolución de fecha 6 de junio de 1995, del
Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud por la que se resuelve la convocatoria
para su provisión mediante el procedimiento
de libre designación de puestos vacantes en
esta entidad.

AQ00008- Administrador Director Servicios Gene-
rales del Hospital Psiquiátrico .

D. Antonio Ortiz Ma rt ínez .

TJ00034- Jefe de Área de Gestión Económica.
D. F . Javier Rubio Bethencour t

Vista la Resolución de fecha 5 de mayo de 1995, pu-
blicada en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 1 10 de 13-5-95, por la que se convocaban para
su provisión mediante el procedimiento de libre designa-
c ión, puestos vacantes en el Servicio Murciano de Salud.

Vistas las solicitudes y documentación adjunta que
prescnta cada uno de los aspirantes y vistos los informes-
propuesta que para cada uno de los puestos convocados,
según su dependencia funcional, emiten la Secretaría Ge-
neral Técnica y el Director General Asistencial, en virtud
de las competencias que me confiere el artículo cuarto, 1 . d)
y n) del Decreto número 5/95, de 17 de febrero por el que se
regula la estructura y funciones de los órganos de Adminis-
tración y Gestión del Servicio Murciano de Salud ,

RESUELV O

Primero : Nombrar por el procedimiento de Libre
Designación y para los puestos de trabajo que se indican,
a los funcionarios que a continuación se relacionan .

Segundo. Para la plena efectividad de los nombra-
mientos que se confieren, los ceses y consiguientes tomas
de posesión deberán realizarse conforme a lo previsto en
la Base Quinta de la Resolución de convocatoria . En el
acto de toma de posesión deberá hacerse constar las cir-
cunstancias que prevé el art . 13 del Real Decreto 598/85
de 30 de abril sobre Incompatibilidades del personal al
Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad
Social, y de los Entes, Organismos y empresas depen-
dientes .

Tercero.- Que esta Resolución, y los actos de ella
derivados, se comuniquen a la Dirección General de la
Función Pública para su anotación en el Registro General
de Personal .

Cuarto .- Contra la presente Resolución, que no ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales en
el plazo de un mes a contar desde su publicación .

Murcia, a seis de junio de mil novecientos noventa y
cinco .- El Director-Gerente del Servicio Murciano de
Salud, Luis García-Giralda Ruiz .


